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Procuraduría General de la Nación 

ACUERDO NÚMERO 19·2019·DS·DA 
Guatemala, 15 de enero de 2019. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

CONSIDERANDO: 

611 1 1 1 1 ¡11 1 1 1 ' 1 1 
ue de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de lf República de Guatemala, el Decreto 

512 del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, el Procurador General de la Nación, ejerce 
la representación del Estado y es .la máxima autoridad de la Procuraduría General de la Nación, de la cual 
promueve el correcto funcionamiento. 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala "Ley de Contrataciones del 
Estado", establefe dentro de las modalidades específicas de adquisición, que los organismos y dependencias 
podrán celebrar contratos de arrendamiento, siempre que los mismos carezcan de inmueples, debiendo 
justificar la necesidad y conveniencia de la contratación. · 

CONSIDERANDO: 

Que es de suma importancia dar continuidad a los servicios que presta la Delegación Regional de la 
Procuraduria General de la Nación, en el Departamento de Retalhuleu, por lo tanto, se hace . necesario 
aprobar la suscripción del contrato de arrendamiento del inmueble en que se encuentra ubicada la misma. 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, una vez que se encuentre 
S~f1Crito1 el conttato pdr e\ \funcionario designado, con el propósito que pueda cobrar plena validez y los efectos 
jurldicos deseados, será cursado a la Autoridad Superior, quien debe~ aprobarlo mediante Acuerdo, dentro 
de los diez días hábiles siguientes, contados a partir de la presentación por parte del contratista de la garantía 
de cumplimiento a que se refiere la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

POR TANTO: 

Con fundamento en el Artículo 252 de la Constitución Política de la República de Guatemala y en uso de las 
facultades que lle confiere los artículos: 1, 2, 3 Y¡ 5 del Decreto número 512 y sus reformas; 43 inciso "e" del 
Decreto 57-92 '\ey de Contrataciones del Estado", ambos Decretos del Congreso de la República de 
Guatemala; 42 y 61 inciso "d" del Acuerdo Gubernativo 122-2016 de fecha 15 de junio de 201 q, "Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado". · 

ACUERDA: 
Artículo 1. Aprobar las trece cláusulas del Contrato Administrativo identificado con el número 18-2019, de 
fecha 2 de enero de 2019, relativo al Arrendamiento del inmueble en donde se encuentra ubicada la 
Delegación Regional de la Procuraduría General de la Nación, del Departamento de Retalhuleu. 

Artículo 2. Las condiciones del arrendamiento y la forma de pago se establecen en el contrato identificado 
en el Artículo precedente y surten efectos a partir de la fecha de suscripción del mismo. 

Artículo 3. El pago del arrendamiento establecido en el contrato administrativo número 18-2019 se realizará 
con 1cargo al rehglón ~re~l.Jpuestario 151 "arrendamiento de1 edificios y locales" del Presupuesto de Egresos 
del Ejercicio Fiscal 2019, asignado a la Procuraduria General de la Nació~. 

Artículo 4. El presente acuerdo surte sus efectos inmediatamente. Notifíquese. 
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EL INFRASCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA PROCURADURÍA 
GEN ERAL O E LA NACIÓN. ------------------------------------------------------------

CERTIFICA: 

Que la fotocopia que antecede es auténtica por haber sido reproducida hoy en mi 
presencia de ,su original , la cual revela íntewamente el contenido del acuerdo 
,númeto 'diSci~ueve guioh dos 'mil diecinueve guion OS guion DA (19-2019-DS
DA), de fecha quince de enero de dos mil diecinueve( mismo que se encuentra en 
el archivo respectivo de la Secretaría General de la Procuraduría General de la 
Nación, debidamente firmado y sellado por el señor Procurador General de la 
Nación. Para los usos legales correspondientes, extiendo, firmo y sello la 
presente, en la ciudad de Guatemala, el veinticinco de enero de dos mil 
diecinueve. 

Procuraduría General de la Nación. 

111 1 \ 1 ¡11 1 1 



PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION ' 
Cumpliendo con 1:a Ley, Cumpliendo can Gu:mim2b 

CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO DIECIOCHO GUIÓN DOS MIL 
DIECINUEVE (18-2019)-RETALHULEU-

En la ciudad de Guatemala, el día dos de enero de dos mil diecinueve. Nosotros: 

EVELYN TRINIDAD ELIAS LÓPEZ DE LUX, de cuarenta y cuatro (44) años de 

1~dad, casada, QL\atemalteca, Contadora Púplita y Auditora , de este domicilio. Me 

identifico con el Documento Personal de ldentificacidn -DPI- con Código Único de 

Identificación -CUI- número dos mil quinientos ochenta y cinco espacio veinte mil 

ochocientos ochenta y cuatro espacio cero ciento uno (2585 20884 0101 ), 

extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala. --... i 
Actuó en I calidad de ENCARGAQA DE DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA de la 

1 
Procuraduría General de la Nación , extrer:io que acredito con la foto9opia simple 

de Acuerdo de nombramiento como Sub Director Financiero numero ciento 

cincuenta y dos guion dos mil trece con fecha treinta y uno de julio de dos mil 

trece; fotocopia simple de la del Acta de Toma de Posesión número diecisiete 

guión dos mil trece de fecha uno de agosto de dos mil trece; fotocopia del oficio de 

delegación de atribuciones y responsabilidades de la Dirección Administrativa 

número dos mil quince guion dos mil dieciocho Ref. LJRM/dblg (2015-2018 

R~f.~JRM/pb/g)~ ~Er fErcr a ~liez tje diciembfe 1de dos mil dieciocho; y fotocop_ia 

simple de Acuerdo de Delegación de Firma número l doscientos setenta y nueve 

guión dos mil dieciocho (279-2018), de fecha veinte de diciembre de dos mil 

dieciocho extendido por la Secretaria General de la Procuraduría General de la_ .,.···-;JioÑ~~ 
/ '-~ :í\1/A 0¡,,<2 

Nación, quien en lo sucesivo se denominará LA ARRENDATARIA, señalo cot¡,m~~>t.D , %_ 
""'..:' ""' 

lugar paral recibir notificaciones ylp citaciones , la quince avenida, nueve gui ' ~\ \!\' § 
~-º/" ~ sesenta y nueve, zona trece (15 ave. 9-69 zona 13), de la Cuidad de Guatemala; c1;J0"'i"l:!1~ 0 ~ 1 ,. aíl :Jpo 

, , I· -.....---

AUNA ESMERALDA LOPEZ CANO DE CALDERON de cincuenta y nueve años Je,, ! 
de edad , casada, guatemalteca, comerciante, con domicilio en el departamento de :~) 

Retalhuleu. Me identifico con el Documento Personal de Identificación -DPI- con J~~ l--;-
Código Ünico de Identificación -CUI- número mil setecientos treinta y seis espacio ~~;1 / 

cincuenta y siete mil sesenta espacio cero quinientos seis (1736 57060 0506) , r~.:····.··:'·:,:1)/\ 

extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala. . \j 
Quien en lo sucesiyo me denominaré LA ARR~NDANTE, señalo como lugar para 
111 1 1 \ 1 111 1 1 1 ' 1 . . . . 

recibir notificaciones y/o citaciones en quinta calle 511ete guion cincuenta y seis 

zona uno del municipio y departamento de Retalhuleu. Ambas partes 

manifestamos: a) Ser de los datos de identificación personal consignados; b) 
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Hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles; c) Haber tenido a la 

vista la documentación relacionada en este contrato; d) Que la representación que 

se ejerc.ita es conforme a la Ley y a nuestro juicio suficiente para la celebración del 

presente I contrato; e) Que pqr este acto celebramos CONTRATO DE 
1 

ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE de conformidad con las siguientes 
' 1 

cláusulas: PRIMERA: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con 

fundamento en: a) Código Civil , Decreto Ley número ciento seis (106); b) Ley de 

Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos 

(57-92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas; y c) Ley 

Orgánica del Presupuesto, Decreto número ciento uno guión noventa y siete (101-

97) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas. SEGUNDA: 

1 
(;'N1ECEp~NTEr

1
• C,) 

1 
De( lnr71ueble. M~nifiesta LA ARRENDANTE que es 

propietario del inmueble ubicado en séptima avenida~ cinco guion veinte, zona uno 

del Municipio de Retalhuleu , departamento de Retalhuleu. Inscrito en el Segundo 

Registro de la Propiedad bajo el número de FINCA seis mil cuatrocientos treinta y 

ocho (6438), FOLIO cuatrocientos treinta y ocho (438), LIBRO ciento trece E 

(113E) , c:Je Retalhuleu. Lo que acredito con la certificación extendida por el 

Registrador Auxiliar del Segundo kegistro de la Propiedad con fecha veintinueve ~ ' 

de noviembre de dos mil dieciocho. b) Manifiesto que el inmueble se ~ncuentra en ~~ 
estado de servir para el funcionamiento de las Oficinas Administrativas de la 

Delegación Regional de la Procuraduría General de la Nación. Extremo que 

acredito con el Certificado de Habitabilidad extendido por el Centro de Salud del 

departamento de Retalhuleu. TERCERA: DEL ARRENDAMIENTO. Como· ,,'i'-l'..1~ 11 
º~o,?, 

"'t, ..;,\'4 '.b,.~ ~ 

ARRENDANTE por este acto doy en arrendamiento a la parte ARRENDATARJ~~~~~ -~ 1\ 
ex:- \~\ ::¡¡I 
U) ::e ,l w 

el inmueble identificado en la cláusula segunda de este contrato , el cual ~-1: ~ 
1 11 1 1 1 r ¡ I 1 1 1 1 , 1 1 • <P ~ :01J o3'tl\~ ~ 
encuentra libre de limitaciones, gravámenes que afecten el uso y goce pacíf1c ~ovlln~a'oº 

1 /¡ 
total del arrendamiento durante el plazo estipulado. CUARTA: DE LAS (i r---. ; 

f ~ \ ~ 
CONDICIONES. Ambos otorgantes convenimos que el arrendamiento estará !~ 

sujeto a las siguientes condiciones: a) El valor del contrato. El valo~ total del¡ l ,t j 
Contrato I es de SESENTA MIL QUETZALES (Q. 60,000.00), que incluye el :/ 1lr 
Impuesto al Valor Agregado. Cantidad que se hará efectiva mediante doce pagos 1\ t'ki 

I \'\: "'' 
mensuales de cinco mil quetzales (Q. 5,000.00), sin obliga~se la parte \'~ 

ARRENDATARIA al anticipo o prestar garantía alguna. b) Forma y Lugar de \:t1 

Pago. Como ARRENDATARIA me obligo a pagar al ARRENDADOR el precio de 
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PROCURADURJA GENE~L DE LA NACION ' 
C umpliendo con b Ley, C umpliendo c:on G uarcm~a 

la renta indicada que incluye el Impuesto al Valor Agregado y que se hará contra 

entrega previa de la factura respectiva. Los pagos se realizarán en forma vencida 

en cada mes calendario sin necesidad de cobro o requerimiento alguno; el pago 

del precio de la renta se hará por medio de depósito o acreditamiento a cuenta 

bancaria a nombre de ALINA ESMERALDA LÓPEZ CANO, número Tres mil 

1 ~chpcie~to, \ u~1 rn~llon~s Qnce mil 
I 

setecientos cincuenta y cinco 

(3801011755) , del BANCO DE DESARROLLO RURAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 

(BANRURAL), con cargo a la partida presupuestaria dos mil diecinueve guión 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero 

cero guión ciento cincuenta y uno guión cero ciento uno guión once guión cero 

cero cerol cero guión cero cero cero cero (2019-11-00-000-001-000-151-0101-11-

0000-0000j del Presupuesto General de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 
1 

dos mil diecinueve. e) Plazo: El plazo del presente contrato es por el período 

comprendido de enero a diciembre de dos mil diecinueve. En ningún caso se dará 

la tácita reconducción. d) Destino: Hemos convenido que el destino del inmueble 

objeto de contrato , será para el funcionamiento de las Oficinas de la Delegación 

Regional de la Procuraduría General de la Nación en el departamento de 

Retalhuleu. e) Pago de los Servicios. Como parte ARRENDATARIA, acepto que 

los servic·1os de energía eléctrica, agua potable, teléfono, extracción de basura y 
111 1 1 1 ¡1 1 1 1 1 ' 1 1 

sus excesos, si los hubiere, correrán por mi cuen
1
ta. Mismos que son de uso 

exclusivo de la Delegación Regional del Procuraduría General de la Nación en 

Retalhuleu . Así como, terminado el presente contrato sufragaré, cualquier saldo 

que hubiere pendiente de pago con relación al inmueble objeto del presente ... . · ., 
. ;._C\ON o~ 

arrendam¡ento que se encuentre 
I 
dentro del plazo conven ido; y cualquier ~~~~\i~$~. ~} 

servicio que se instale en el inmueble por parte de la Procuraduría General d ff ~ ~\ 
Nación para el funcionamiento de sus oficinas. f) Terminación del cdntrato. l.>! ;.01:q j 

c-,7 P~'t!I c. ; 

contrato se dará por terminado en los siguientes casos: f.1) Por vencimiento de º~H 
1!~1 plazo o su prórroga de conformidad con las estipulaciones contenidas en el , 1 ;sr 
¡ i' ~ ~·¡ 

presente contrato. f.2) Por mutuo acuerdo antes del vencimiento del plazo, por ! ! ~'t--7-
¡¡ :~.j / \¡ '4 I 

convenio expreso sin responsabilidad de las partes. f.3) Por caso fortuito o fuerza t;""~ / 
mayor que hagan imposible su cumplimiento y/o el uso del inmueble en cuyo caso /\\'.\\ 

eximen a las partes de responsabilidad, debiendo generarse la comunicación \)· 
i i , i . 1 1 . I J..l l I i , ND'AT1ARIA b . , . d . . . escrita mmed1atameme. La parte ARRE ' no cu nra in emnizac1on que 

1 

provenga de daños por casos fortuitos o fuerza mayor, o .causas no imputables a 

~ 
~ 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION ' 
Cumpliendo con 11 Le.,, Cumpliendo con Gu:i1c.m:al1 

1 11 1 1 

la Procuraduría General de la Nación. f.4) Por d~cisión unilateral de la parte 

ARRENDATARIA, debiendo comunicarlo por escrito a la ARRENDANTE, por lo 

menos con sesenta días (60) de anticipación a la fecha de terminación de acuerdo 

a lo establecido en el artículo mil novecientos treinta y nueve (1939) del Código 

Civil, Dedreto Ley ciento seis (1 Op) . f.5} Por incumplimiento a cualquiera de las 

cláusulas d condiciones del presente contrato. f.6) Por expropiación o evicción de 
' 1 

la cosa arrendada. g} De la entrega del Inmueble. En el caso que el bien 

inmueble objeto del contrato se devuelva después de vencido el plazo del mismo, 

convenimos que la parte ARRENDATARIA se compromete a cancelar el precio de 

la renta en forma proporcional a los días que lo continúe ocupando hasta un 

máximo de treinta días calendario; Plazo después del cual deberá estar totalmente 

desocupado el inmueble. Deberá devolverlo en el estado en que se le entregó 

tomándos
1
e en 

1
consideración el deterioro oca~ionado por el uso y goce legítimos. 

111 1 1 ¡11 1 1 1 ' 1 

h} En caso de muerte del arrendante se establece qu~ los derechos y obligaciones 

originados del presente contrato prosiguen y que únicamente es necesario el 

intercambio de cartas para designar a la persona que se hará cargo de los 

mismos. QUINTA: DE LAS MEJORAS. Los otorgantes convenimos que, en 

materia d~ mejoras, conservación, reparaciones locativas y otros relacionados con 

el funcionamiento normal del inmukble objeto del arrendamiento, serán aplicables 

las disposiciones del capítulo cuarto (IV), Título séptimo (VII) de la Sdgunda parte 

del Libro Quinto (V) del Código Civil, Decreto Ley ciento seis (106) . SEXTA: 

CONTROVERSIAS. Las controversias que surjan en el incumplimiento, 

interpretación, aplicación, así como los derechos y obligaciones derivadas de este 

contrato y sus efectos, se resolverán en forma conciliatoria y en caso de no,·.i"'\. ·\i;~ 
llegarse a un acuerdo se discutirá judicialmente en Proceso Conten~~~~I! ~~) 
Administrativo. SÉPTIMA: DECLARACIÓN JURADA. Como ARRENDANT . f~.,~ jf 
1 1, b 1 1. 1 i1 •• , 1 1 , 1 • • •• ·~o·'.l3t 
nom re propio manifiesto que no estoy comprend1df dentro de las proh1b1c1on ~n . :º , . 
establecidas en el Artículo ochenta (80) de la Ley de Contrataciones del Estado, t~\ 
Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la / ·~~ 
República de Guatemala. Como consta en el Acta Notarial de Declaración Jurada /. ¡---,.._J/' 
de fecha yeinta de noviembre de dos mil dieciocho, autorizada en Retalhuleu por )\~ .: f\ 
el Notario E,milio Noé García Reyes. OCTAVA: DE LAS PROHIBICIONES. Queda \~ 

prohibido a la parte ARRENDATARIA: a) Mantener en el inmueble sustancias 

inflamables o corrosivas que pongan en peligro el mismo. b} Ceder los derechos 

, ,, 

-~ 

~ 
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rE_ ... 
PROCURA.URIA GENERAL DE LA NACION ' 
Cumpliendo con la L,,. CumpUcndo con Guuem:ala 

' 1 

de este contrato. e) Subarrendar total o parcialmente el bien inmueble objeto de 

esta contrat~ción. d) Dar el inmueble un uso contrario del que para el efecto se 

otorga. A la ARRENDANTE le queda prohibido: a) Hacer uso del inmueble durante 

el tiempo que esté vigente el contrato y tener acceso al mismo. Salvo por 

autorización de la parte ARRENDATARIA. b) Limitar, impedir, alterar de manera 

alguna el uso del inmueble objeto del arrendamiento a no ser por causa de 

reparacion
1 
es urgentes

1 
e indispensables. Ppra la cual deberá coordinar las 

1 11 1 1 1 ¡l 1 1 1 1 1 

acciones con la parte ARRENDATARIA. NOVENA: [j)E LAS OBLIGACIONES. Se 

obliga la parte ARRENDANTE: a) A poner en conocimiento del arrendatario, en el 

acto de celebrarse el contrato, los vicios ocultos de la cosa y las limitaciones y 

gravámenes que puedan perjudicarle. b) A mantener al arrendatario en el goce 

pacífico d'3 la cosa durante el arrendamiento. e) A no estorbar ni embarazar de 
1 

manera alguna el uso de la cosa arrendada, a no ser por causa de reparaciones 

urgentes e indispensables. d) A conservar la cosa arrendada en el mi~mo estado, 

durante el arrendamiento, haciendo para ello todas las reparaciones necesarias. e) 

A defender la cosa contra un tercero que pretenda tener o quiera ejercer algún 

derecho sobre ella; y f) A pagar los impuestos fiscales y municipales 

correspondientes al inmueble objeto del contrato. Se obliga la parte 

ARRENDATARIA: a) A servirse solamente para el uso convenido. b) A devolver la 

cosa, al terminar el arrendamiento, en el estado en que se le entregó. DÉCIMA: 
l,.!.1 1 1 1 1 ¡i 1 1 1 1 1 1 

uEL DELITO DE COCHECHO. Como ARRENDANTE, declaro que conozco las 

penas relativas al delito de cohecho, así como las disposiciones contenidas en el 

Capítulo Tercero (3°) del Título Décimo Tercero (13°) del Decreto núme _ _r:1'-~NI\C,u., . 
, 

1
. , ~ '\~ ~11V.~ o-;·· 

diecisiete guión setenta y tres (17-73) del Congreso de la Repu~ 1c.a .!!- ~~~~ ~) 
Guatemala , Código Penal ; y, adicionalmente, que conozco las normas JUn 1~ ~ jJ 

l ~~~ ~ 
que faculta r¡i a la Autoridad Administrativa Superior de la entidad afectada, p t~m· "".:::,~ 

'1)3. ~ 

aplicar las sanciones administrativas que pudieren corresponderm~. DÉCIMA N¡:; , ' ~ \ 

PRIMERA: DE LA FIANZA. La ARRENDANTE se obliga a constituir fianza a favor L ~. ¡ 
de la ARRENDATARIA por el equivalente al diez por ciento (10%) del valor total \~~ 
del contrato de conformidad con el Artículo sesenta y cinco (65) , del Decreto i\ k.f ! \\,,. . ': !~\ 

J \ ' .1,1, 
cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República Y el · ~ 

Artículo cincuenta y cinco (55) Reglamento del mismo cuerpo legal. DÉCIMA 

SEGUNDA: VALIDEZ DEL CONTRATO. En forma expresa manifestamos y 

a~eptamo~ lds bt~rgahtes q1ue el ' presente c;o~trato debe ser aprobado mediante w 1 . 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION ' 
Cumpliendo con 1:a L y, Cumpliendo con Gu1uem:il11. 

/~¡cuErrdo ~e 
1
1~ ~rpc~n¡iduría G~neral de ia 

1
Nación, docum,ento sin el cual el 

contrato no tendrá validez, exigibilidad y vigercia . DECIMA TERCERA: 

ACEPTACIÓN. Nosotros: La parte ARRENDATARIA y ARRENDANTE 

aceptamos el presente contrato. Leemos lo escrito y enterados de su contenido, 

objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, aceptamos y firmamos en 

seis (6) liojas de papel bond útiles en su lado anverso con membrete de la 
1 

Procuradurra General de la Nación. 

LIC. E\11:!1:Y~Ll¡AS LOPEZ DE LUX 
ENCARGADA DE 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

1 11 1 1 1 ¡i 1 1 1 

11 1 1 1 1 ¡1 1 i I 

I 
L<?PEZ CANO DE CALDERÓN 
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FE-DA-C-01 No. 
18 9 fi 

--------

Q:OC.UIA.DUII~ OINIUL DI U. HACfON 
e-....._.-M c...,.c.......,__c¡__. PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
COMPRAS 

SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES, SUMINISTROS Y/O SERVICIOS 

Lugar y fecha: GUATEMALA, 27 DE DICIE;MBRE DE 2018. 

Unidad' lnsfituci0Ja1: 1 ÜNlbAD' dE DELEGP:CIONES (0003)5236) 

Nombre del solicitante: LICDA. MAIRA ARACELI MEJÍA DE ÁLVAREZ 

Puesto del solicitante: DIRECTORA GENERAL DE DELEGACIONES REGIONALES 

escr1pc1on 
(especificaciones técnicas y generales) 

2018 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE QUE OCUPAN LAS OFICINAS ADMINIS
TRATIVAS DE LA DELEGACIÓN DE RETALHULEU DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LAI NACIÓN EN EL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE 
DE 2019. 

última línea 

Justificación: UBICADO EN 7MA. AVENIDA 5-20 ZONA 1, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE RETALHULEU. 

Modalidad de Compra: COMPRA D\RECTA 

1 1 

El presente formulari no debe contener tachones, enmiendas, correcciones ni alteraciones. 

Original: Expediente de compra• Duplicado: Archivo de Compras• Triplicado: Solicitante 
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PROCURADURIA GENERAL DE lA NAC:ION ' 
Cumpliendo '°n t, ley, Cwnplicndo eon Guattm:ila j 

Guatemala, 02 de enero de 2019 

JUSTIFICACIÓN DE ARRENDAMIENTO 

11 1 

1 11 

Con el fin de dar cumplimi~nto con las modificaciones del Artículo 43. 
Inciso ej CAPITULO 111. "MODALIDADES ESPECIFICAS DE ADQUISICIONES DEL 
ESTADO Y EXCEPCIONES" Decreto 57·92 Ley de ContratacionJs del Estado, 
indico que la Procuraduría General de la Nación carece de bienes 
inmuebles propios para la ubicación de las diferentes Delegaciones 
departamentales y existe la necesidad de la contratación de estos para 
el diario fungir de esta Institución en: 

l. Alta Verapaz 
2. Baja Verapaz 
3. f hirria1trrn~nlgo I 
4. Chiquirhula 
5. Coatepeque 
6. Petén 
7. El Progreso 
8. Quiché 
9. ~scuintla 
1 O. Hyehuetenango 
11. lzabal 
12.Jalapa 
13.Jutiapa 
14. Quetzaltenango 
15. Retalhuleu 
16.San Marcos 
17. Sololá 
18. Suchitepéquez 
19.Zacapa 

1 20 ~ 1 t RI ¡ 1 1 1 . an a osa 

En virtud de lo anterior, se realiza el análisis y se determina que los bienes 
inmuebles contratados cumplen con los requisitos legales, físicos y costo 

accesible. 

.L. 

Atentamente, 
1 

(})irectora (jenera{ áe (})e a , 
(Jlrocuraáuría (jene { 

15 Avenida 9-69 Zona 13, Teléfonos PBX: 2248-3200 Y 2414-8787, Guatemala, Centro América 

1 11 1 1 1 ¡i 1 1 1 
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BANRURAL1 

El amigo que te ayuda a crecer \ 

. · ... !· • . . 

CERTIFICACIÓN DE AUTENTICIDAD 
No. CAUOF-40-2019 

RURAt 
Te ayuda a aecer seguro y tranquilo 

Por este medi9 Afeg,urfi~Or{l (?ura1l, S.A, hace constar 1que la póliza de seguro de caución No. 10-
111 1 1 1 

908-379709 ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de 

Caución) y que el firmante de la póliza posee lds facultades y competencias respectivas, los datos 

consignados en la póliza son los siguientes: 

1 
Nombre Fiado: 

Beneficiario : 

Monto asegurado: 

Contrato número: 

' · . .' .. , 

AL/NA ESMERALD'A LÓPEZ CANO DE CALDERON 

PROCURADURIA GENERAL· DE LA NAC/ON 

Q.6,000.00 

18-2019 

Para los usos legales que al interesado convengan, se extiende la presente a los 10 días del mes 

de Enero de 2019. 

111 

111 

1 1 111 1 1 

Evelyn Muñoz 
Jefe Suscdpción y Emisión 

Segur¡os de Caución 
Aseguradora f?ur-al , S.A . 

. • I • email :servicio.cliente@aseguradorarural.com.gt 
Av. La Reforma 9-3~Ji/1o~; J:í~1~rri)~~lón y emergencia: 2338-9999 

1 

1 1 1 \\ 1 \ 1 

1 • 
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ASEGURADORA 

BANDI •RAL . ASEGURADORA RURt-.L, S.A. RURAL 
e1am;:M?~~,aaee-operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo No.7CJe~'élffltffllT'~u-•nqui1o 

través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999. 

1 
\ 

\ 

, 11 , i il' l 1 'Por Q.6,000.Ci>O 
~i.~.¡;7.~J~~~t~~~~il~t~~~i~~ttr~r;;a:1;~;~~l~~~¿r.;:~~f~i,asitr.t~fl:A.(ji!~wiRr~~~@:ft~~r.~~4~1~f*~W~!w~1~?i?;t~rr-~~; 

Nombre: AUNA ESMERALDA LÓPEZ CANO DE CALDERON 

Dirección: SA. CALLE 7-56 ZONA 1, RETALHULEU, RETALHULEU 

CLASE C-2 
l •, {"(., .. q 

SEGURO DE CAUCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

No. 10-908-379709. 

ASEGURADORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, se 

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de SEIS MIL QUETZALES EXACTOS (Q.6,000.00}. 

ANTE: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

Para Garantizar: A nombre de AUNA ESMERALDA LÓPEZ CANO DE CALDERON, el cumplimiento de las obligaciones que 

le impone CONTRATO ADMINISTRATIVO No. 18-2019 celebrado en LA CIUDAD DE GUATEMALA, el día 02 de Enero del 

2019, por medio del cual se compromete a "ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE UBICADO EN SÉPTIMA AVENIDA, 

CINCO GUION VEINTE, ZONA UNO DEL MUNICIPIO DE RETALHULEU, DEPARTAMENTO DE RETALHULEU" en un plazo de 

ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 de conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido 

instrumento legal. El valor total del citado CONTRATO ADMINISTRATIVO es de SESENTA MIL QUETZALES EXACTOS 

(Q.6q,RoO.O,o) INC~Yq !NIPY'l:iSTQ AL VAUOR AGREGADO IVA; ;'ésté' seguro de caución se otorga por el equivalente al 

diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de SEIS MIL tl.UETZALES EXACTOS (Q.6,000.00) y estará 

vigente por el período comprendido del 01 de Enero del 2019 hasta que PROCURADl)RIA GENERAL DE LA NACION, 
extienda la constancia de recepció_n o al 31 de Diciembre del 2019,do que ocurra primero. Aseguradora Rural, S.A. no 

pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el m ismo se deba 

a consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que 

no se puede prever o que previsto no se puede resistir . 

La presente póliza ~e expide con sujeción a las cond iciones que se ~xpresan en las Condiciones Generales adheridas a 

esta póliza . 1 1 · 
1 . 

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo 1027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del beneficio 

de excus ión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y cumplimiento de la 

garantía que esta póliza representa, se somete expresamente· r1 · la jurisdicción de los Tribunales de Guatemala. 

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE 

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 10 días del mes de Enero 

de 2019 

111 

111 

ASEGURADORA RURAL, S. A. 

Es e texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por la 

Superin .. ndencia de Bancos según Resolución· No. 299-2011 del 02 de junio de 2011. 

1 • emall ·servicio.ctiente@aseguradorarural .com.gt 

1 1 .1 1 l 1 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN Y MODIFICACIÓN AL 
REGISTRO TRIBUTARIO UNIFICADO 

CUI 

NIT 

ESTADO 

NOMBRE 

FECHA DE CONSTITUCIÓN 

FECHA DE NACIMIENTO 

FECHA DE FALLECIMIENTO 
NÚMERO COLEGIADO 

FECHA COLEGIADO 

1736570600506 

3818578 

ACTIVO 
AUNA ESMERALDA, LOPEZ CANO DE CALDERON 
06/02/1959 

06/02/1959 

FECHA INSCRIPCIÓN RTU 30/09/1987 
ACTIVIDAD ECONÓMICA VENTA AL POR MENOR EN PUESTOS DE VENTA Y MERCADOS 

SISTEMA INVENTARIO 
SISTEMA CONTABLE 
CALIFICACIÓl)I DEL CONTJtl811JY~NT¡¡1 1 1 NORMAL 

[!]~: ~ [!] 
~;¡:¡~!J.~ 

J!<lff'j ~( ;¡<¡ 

1 ~~ ~ ;~¡ 

No. I NIT I NOMBRE lFECHA NOMBRAMIENTO 

2 - ALQUILERES LA VILLA NÚMERO Y NOMBRE ESTABLECIMIENTO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

FECHA INICIO OPERACIO~ ES 
ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O ARRENDADOS 

21/ 11/2018 
ESTADO ACTIVO 

IMPUESTO AFILIADO l RÉGIMEN NOMBRE DE LA OBLIGACIÓN 1( FRECUENCIA DE PAGO ) 

'lva Dom. PEQUEÑO CONTRIBUYENTE DECLARACIÓN JURADA MENSUAL PEQUEÑO PAGOS MENSUALES 
CONTRIBUYENTE 
PAGO ANUAL DE CIRCULACIÓN DE PAGO ANUAL 
VEHICULOS 

Vehículos CIRCULACIÓN DE VEHICULOS 

FACTURA DE PEQUEÑO CONTRIBUYENTE NO GENERA DERECHO A CRÉDITO FISCAL. 

INFORMACIÓN IMPORTANTE: 

Según lo establecido en el Código Tributario: 

A. Cualquier modificJcidn J loJ 1datos1de irtscripcion debe informa~se a la SAT dentro del plazo de treinta (30) días 
contados desde que se produjo la modificación. 1 

B. Los contribuyentes o responsables deben actualizar o ratificar sus datos de inscripción anualmente. 

C. Para verificar si el contribuyente ha incumplido con sus Obligaciones Tributarias, debe consultar la opción 
"Incumplimientos" publicada en Portal SAT en el Menú Consulta NIT. 

El registro de la información contenida en la presente constancia , no prejuzga sobre la validez de la misma Y no 
convalida hechos o actos nulos o ilícitos. 

1 

1 11 1 1 ¡i 1 1 1 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN Y MODIFICACIÓN AL 
REGISTRO TRIBUTARIO UNIFICADO 

CARNÉ DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 

NIT 3818578 
NOMBRE AUNA ESMERALDA, LOPEZ CANO 

1 1 ~E CALDERON 
I 

1 

1 11 1 1 1 ¡i 1 1 1 

1 11 1 1 1 ¡i 1 1 1 


